COMPLEMENTO
HOSPITALARIO

Indemniza al asegurado con una suma fija por cada dia de internamiento
que éste tenga.

COBERTURA:

® Los eventos en los cuales tenga una estadia de méas de un dia en el hospital.
® Todas las hospitalizaciones en la que este incurra durante la vigencia de la péliza.

® Indemnizacién desde RD$900 o RD$1,200 diarios por hospitalizacién.
En caso de ingreso a UCI, la cobertura se duplica.

Desde RD$130 por persona
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